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EDITORIAL

Prevenir el embarazo 
adolescente

El reciente estudio del Instituto Na-
cional de Estadística e Informática 
(INEI), titulado “Perú: Nacidos vivos 
de madres adolescentes 2019-2022”, 
revela un preocupante aumento en 
los nacimientos de madres adolescen-
tes, especialmente en el grupo de 10 
a 14 años, situación que viene siendo 
expuesta por la Agencia Andina en 
varios reportajes.

Así, se sabe que en el 2022 el nú-
mero de nacimientos de madres ado-
lescentes registró un incremento del 
12.7% en comparación con el 2021, de 
39.2% respecto al 2020 y de 24.5% en 
relación con el 2019.

Estos datos son alarmantes y de-
mandan una respuesta inmediata 
por parte de las autoridades y de 
toda la sociedad.

El aumento de nacimientos en ma-
dres adolescentes es un indicador cla-
ro de la falta de una educación sexual 
integral. No se trata solo de impartir 
conocimientos sobre el uso de méto-
dos anticonceptivos, sino también de 
proporcionar información completa y 
adecuada sobre el cuerpo, las relacio-
nes interpersonales, la toma de deci-
siones responsables y el respeto hacia 
uno mismo y los demás. 

En una sociedad donde la informa-
ción es cada vez más accesible, es im-
perativo que los jóvenes reciban una 
educación basada en hechos cientí昀椀-
cos y valores éticos, dejando de lado 
posiciones conservadoras que no to-
man en cuenta la realidad.

La falta de educación sexual tiene 
graves consecuencias. Las jóvenes que 
se convierten en madres a una edad 
temprana suelen enfrentar desafíos 
signi昀椀cativos en su desarrollo per-
sonal y educativo, lo que limita sus 
oportunidades de crecimiento profe-
sional y socioeconómico. Además, los 
hijos de madres adolescentes tienen 
más probabilidades de enfrentar pro-
blemas de salud, perpetuando así un 
ciclo de pobreza y marginalización.

Es necesario que el Gobierno tome 
medidas urgentes para implemen-
tar una educación sexual integral 
en todos los niveles educativos. Esto 
incluye la capacitación adecuada de 
los docentes, la elaboración de ma-
teriales educativos apropiados y la 
creación de espacios seguros para que 
los adolescentes puedan expresar sus 
dudas. 

Asimismo, es fundamental que las 
políticas públicas estén respaldadas 
por campañas de sensibilización diri-
gidas a padres y comunidades, para 
que todos comprendan la importan-
cia de abordar cuanto antes este de-
safío.

La educación sexual integral tam-
bién tiene que ir acompañada de 
consejería adecuada y acceso a ser-
vicios de salud reproductiva con la 
昀椀nalidad de que toda decisión sea 
informada y responsable.nes

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

MENOR DE 15 AÑOS MUERE 
EN ACCIDENTE CON MOTO LINEAL

Ayer en horas de la tarde, se produ-
jo un lamentable accidente de con-
secuencias fatales en la jurisdicción 
del distrito de Caraz, pues, Alejandro 
Aristóteles Saravia Huisa, un menor 
de 15 años que manejaba una moto 
lineal, falleció, como consecuencia de 
los diversos golpes que sufrió cuando 
perdió el control de la moto que con-
ducía.
DESPISTE Y MÚLTIPLES HERIDAS
Al parecer, el vehículo menor se ha-

bría despistado pasando el puente 
Choquechaca originando que el me-
nor y su acompañante (al parecer su 
prima) salgan disparados violenta-
mente impactando contra el pavi-
mento, sufriendo –ambos menores-, 
múltiples heridas.
MENOR MUERE CAMINO 
AL HOSPITAL

Lamentablemen-
te, Alejandro Aris-
tóteles Saravia 
Huisa no resistió y 
falleció en la ambu-
lancia que lo trasla-
daba al hospital de 
Huaraz debido a la 
gravedad de sus he-
ridas.
A C O M P A Ñ A N -
TE DE 13 AÑOS DE 
EDAD ESTA GRAVE
Su acompañante 
Thaira Abigail Hui-
za Tarazona de 13 

años de edad, sufrió múltiples fracturas, 
especialmente en la columna vertebral, 
por lo que su estado era sumamente 
grave, ordenándose que sea traslada-
da al Hospital Víctor Ramos Guardia de 
Huaraz para una atención especializa-
da, quedando  internada, con pronósti-
co reservado.
INVESTIGACIONES
Mientras tanto, personal especializa-

do de la Comisaría de Caraz realiza 
las investigaciones para determinar las 
circunstancias de éste accidente que ha 
cobrado la vida de un menor de 15 años 
y dejado gravemente herida a otra me-
nor de 13 años.
DATO: El menor y su acompa-

ñante venían desde el Caserío de 
Pashma con dirección a la ciudad 
de Caraz. (R.M.Y.)

Vehículo habría sufrido despiste pasando el puente Choquechaca 
en la jurisdicción de Caraz

Su acompañante (al parecer su prima) de 13 años de edad fue trasladada al 
hospital de Huaraz y se encuentra en estado grave debido a múltiples lesiones, 

principalmente en la columna vertebral
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(Daniel Muñoz - larepublica.pe)

La presidenta Dina Boluarte 
será denunciada ante la Corte 
Penal Internacional por presun-
ta violación sistemática de los 
Derechos Humanos en su actual 
gestión, según lo con昀椀rmó Harold 
Forsyth, exrepresentante ante la 
OEA, en Radio Exitosa. 

Esto se debe a las muertes ocu-
rridas en las protestas tras su jura-
mentación en diciembre de 2022.

“Este asunto no da más, las cor-
tes de justicia existen para ad-
ministrar justicia..., pero existe 
algo que se llama la Corte Penal 
Internacional (…) y donde hay 
un grupo de ciudadanos del Perú 
que proponemos presentar una 
denuncia ante la Corte Penal 
Internacional —contra Dina Bo-
luarte— por violación sistemática 
de los derechos humanos y por la 
existencia de esta gran cantidad 
de muertos, compatriotas, sin que 
nadie se haga cargo”, declaró en 
Exitosa.

Forsyth será la primera persona 
en realizar una denuncia de esta 
índole contra un jefe de Estado 
peruano. Como se recuerda, en di-
ciembre de 2022, tras jurar como 
presidenta de la República, se lle-
varon a cabo una serie de protes-
tas a favor del cierre del Congre-
so, el adelanto de elecciones, así 
como de su renuncia.”

La masacre en las protestas por 
parte de la represión policial y 
militar es un hecho que marca un 
antes y un después en la gestión 
de Dina Boluarte, ya que en las 
diferentes regiones del país se ase-
sinaron a ciudadanos que ejercían 
su derecho a marchar en las calles.

Diversas organizaciones inter-
nacionales se han pronunciado 
a lo largo de estos casi 2 años de 
gobierno; no obstante, desde el 
Ejecutivo mantienen su postura 
昀椀rme de seguir hasta 2026 a pe-
sar de la alta desaprobación de la 
ciudadanía en la capital y otras 
regiones.

En cuanto a nuestro país, diver-
sos gremios laborales y los propios 
deudos de los fallecidos han pro-
testado en diversas ocasiones ante 
la indiferencia de Dina Boluarte, 
quien en sus visitas a las regiones 
ha sido objeto de repudio debido 
al abuso por parte del Estado.

Hasta el momento, las protestas 
en Perú contra Dina Boluarte han 
dejado un saldo de 65 personas 
fallecidas. Entre las víctimas se 
cuentan manifestantes, un policía 
y otros afectados por incidentes 
relacionados con los bloqueos de 
carreteras durante las manifesta-
ciones.

Estos con昀氀ictos, originados por 
las políticas y decisiones del actual 
gobierno, han desencadenado 

Esto se debe a las muertes 
ocurridas en las protestas 
tras su juramentación en 

diciembre de 2022

Denunciarán a Dina Boluarte ante la Corte Penal Internacional 
por presunta violación sistemática de los DD.HH.

una profunda crisis política y social 
en el país.

La Corte Penal Internacional es un 
tribunal de justicia internacional per-
manente, establecido para juzgar a 
individuos acusados de cometer los 
crímenes más graves que afectan a la 
comunidad internacional. 

Entre estos delitos se incluyen el ge-
nocidio, los crímenes de guerra, los 
crímenes de lesa humanidad y el cri-
men de agresión. 

La Corte Penal Internacional fue 
creada mediante el Tratado de Roma 
en 1998 y comenzó a operar en 2002, 
con su sede en La Haya, Países Bajos.

Aunque la Corte Penal Internacional (CPI) 
es un organismo independiente y no forma 
parte de las Naciones Unidas, coopera estre-
chamente con esta. 

La jurisdicción de la CPI se aplica cuando los 
tribunales nacionales no pueden o no quieren 

llevar a cabo juicios justos e imparciales, o cuan-
do el Consejo de Seguridad de la ONU remite un 
caso directamente. La CPI actúa bajo el principio 
de complementariedad, interviniendo solo cuando 
los sistemas judiciales nacionales son incapaces o 
no están dispuestos a actuar. 
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Dina Boluarte viajará a China acompañada 
de testigo del Caso Rolex, Carmen Giordano

(Rosmery Tapara  -  larepublica.pe)
De acuerdo con la resolución ministerial publicada en 

las normas legales del diario El Peruano, Carmen Giorda-
no, testigo en el Caso Rolex y presunta amiga íntima de la 
presidenta Dina Boluarte, formaría parte de la comisión 
de funcionarios públicos que acompañarán a la manda-
taria en su viaje a China, programado del 23 al 30 de ju-
nio de 2024.

La abogada, que también fue contratada a partir del 
1 de enero de 2024 como Asesora Técnica, estaría invo-
lucrada en el Caso Rolexgate, después de que la jefa de 
Estado con昀椀rmara que Giordano fue testigo de al menos 
una reunión con el gobernador de Ayacucho, Wilfredo Os-
corima, en la cual se discutió sobre el Rolex en cuestión.

Por otro lado, en un reportaje del programa Punto Fi-
nal, Giordano Velásquez sería amiga cercana de Boluarte 
desde sus días en el Colegio de Abogados de Lima. Asimis-
mo, durante la campaña electoral de 2021, la letrada ha-
bría estado al lado de la actual jefa de Estado, brindando 
su apoyo y colaboración en cada etapa del proceso.

¿Cuánto costará la delegación que viajará a China 

con Dina Boluarte?
Según la Resolución Ministerial 

N° 177-2024-PCM, la comisión con-
formada por 7 trabajadores públi-
cos, incluida Carmen Giordano, le 
costaría al Estado peruano más de 
200 mil soles. 

Asimismo, según lo publicado 
en El Peruano, cada uno de ellos 
gastará US$5,134.25 en pasajes y 
US$2,500.00 en viáticos. Conver-
tido a nuevos soles, esto equivale 
a casi 29 mil soles por persona, sin 
incluir los gastos de la jefa del Eje-
cutivo.

¿Quiénes acompañarán a la 
mandataria en su viaje?

Según el documento 昀椀rmado por 
el primer ministro Gustavo Adrianzén, las personas que 
acompañarán a Dina Boluarte en su viaje a la República 
Popular de China son:

 Enrique Ernesto Vílchez Vílchez, secretario general del 
Despacho Presidencial.

    Carmen Elizabeth Giordano Velásquez, asesora técni-
ca del Gabinete Técnico de la Presidencia de la República.

    José Joshua Curay Ferrer, director general de la O昀椀ci-
na de Protocolo del Despacho Presidencial.

    Arita Etim Okpo Dueñez, edecán del Despacho Pre-
sidencial.

    Jean Manuel Pajuelo Barba, secretario de la Secreta-
ría de Comunicación Estratégica y Prensa del Despacho 
Presidencial.

    Mariela Liz Cano Gutiérrez, consultora FAG de la 

Secretaría de Comunicación Estratégica y Prensa del Des-
pacho Presidencial.

    Ruth Ligarda Castro, personal de Seguridad del Des-
pacho Presidencial.

Boluarte en China

La presidenta visitará tres ciudades en China: Shen-
zhen, Shanghái y Pekín. Sus actividades o昀椀ciales incluirán 
la participación en diversas ceremonias y reuniones con 
representantes de empresas chinas, como Huawei.

Además, tiene programado asistir a varias ceremonias 
para 昀椀rmar acuerdos bilaterales con China. En cuanto a 
su encuentro con el presidente Xi Jinping, este se llevará a 
cabo el 27 de junio en el Palacio del Pueblo

La asesora técnica Carmen 
Giordano habría sido 

testigo de reuniones entre la 
mandataria Dina Boluarte 

y Wilfredo Oscorima, 
gobernador de Ayacucho
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14 de años de prisión para sujeto 
que abusó de una joven en Huacachi

El Poder Judicial con-
昀椀rmó la sentencia de 14 
años de pena privativa 
de la libertad contra un 
hombre de 43 años que 
abusó sexualmente de 
una joven en el distrito 
de Huacachi, provincia 
de Huari, en Áncash.

a la fuerza a la víctima 
de 21 años a una vivienda 
donde abusó de ella bajo 
amenazas de muerte.

El hecho se produjo la 
noche del 24 de julio del 
2021. 

Ramírez Tadeo fue 
hallado culpable por el 

Se trata de Armancio 
Bernabet Ramírez Ta-
deo, quien se encuentra 
no habido.

Según las investigacio-
nes, realizadas por la Fis-
calía Superior Mixta de 
Huari, para lograr su co-
metido, este sujeto llevó 

delito de violación y sen-
tenciado en primera ins-
tancia a 14 años de cárcel 
el 20 de octubre del 2023, 
pero su defensa apeló y 
la sentencia fue revisada 

y 昀椀nalmente rati昀椀cada 
por la Sala Mixta Supe-
rior de Huari el pasado 6 
de junio.

Respecto a la ubicación 
del sujeto, el Ministerio 

Público informó que se 
ha ordenado su captura, 
pues se encuentra prófu-
go.

 (C.I. - RSD Noticias).
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Sujeto detenido cuanto 
intentaba robar Bella 

Farma en Independencia
La rápida acción de las fuerzas del 

orden permitió frustrar un intento de 
robo a una farmacia en Huaraz y de-
tener al presunto responsable.

El hecho se produjo en la farmacia BELLA FARMA, ubicada en 
la Av. Centenario, referencia frontis del cruce Willcahuain. El propie-
tario del negocio fue víctima de un intento de robo por parte de un 
sujeto que, al no lograr su cometido, rompió las lunas de vidrio del 
local, causando daños materiales.

Gracias a la oportuna intervención de los agentes de Serenaz-
go, Sergio Espinoza García y Rodolfo Pineda, en conjunto con los 
efectivos policiales S2 PNP Cadillo Vega Ángel (Patrullaje Integrado 
Huaraz) y S3 PNP Carrión León Christián (Patrullaje Integrado Inde-
pendencia), se logró capturar al presunto delincuente, identi昀椀cado 
como Jhans Nilo Shuan Luna (24).  

El propietario de la farmacia acusó a Shuan Luna de estar invo-
lucrado en el presunto delito contra el patrimonio “Robo agravado 
con daños materiales a la farmacia BELLA FARMA”. La rápida res-
puesta de los agentes de Serenazgo y la Policía Nacional permitió 
aprehender al sujeto y evitar que se consumara el robo.

Conductores ebrios se 
incrementan en Huaraz

La falta M01 es la más cara 
es de 5,150 soles y se considera 
como grave   

Muchos de los conductores de vehículos no 
saben que, “conducir con presencia de alcohol 
en la sangre en proporción mayor a lo previs-
to en el Código Penal, o bajo los efectos de 
estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos 
comprobado con el examen respectivo o por ne-
garse al mismo y que haya participado en un ac-
cidente de tránsito, es un caso muy grave, cuyo 
monto de acuerdo a la cali昀椀cación es el pago de 
5150 soles.

Para esta sanción que estipula el Reglamento Nacional de Tránsito (RNT) 
no tiene descuento, aparte de este pago la sanción implica la cancelación de la 
licencia de conducir e inhabilitación de昀椀nitiva para obtener licencia, el autor de 
los hechos es acreedor de cero puntos, las medidas preventivas con el interna-
miento del vehículo y retención de la licencia de conducir. Se trata de la M01l la 
misma que es considerada la más grave.

En ese sentido la comandante PNP Geraldine Alegre, jefe de la Comisaría de 
Huaraz, hace un llamado reiterativo a los conductores de todo tipo de vehículos 
a ser más re昀氀exivos en cuanto al RNT y ver la escala de sanciones y multas.Dijo 
que en la semana pasada se han registrado 9 casos de conductores ebrios en 
la jurisdicción de la Comisaría de Huaraz, todos inmersos en delito de peligro 
común, unos con mayor gravedad que otros y siendo las edades de 25 a 55 
años de edad la de los infractores y los accidentes se suscitan constantemente 
durante los días de la semana y en los 昀椀nes hay un incremento.

No solamente hay infracciones al RNT de parte de los ciudadanos común 
y corriente, también de las autoridades y de los mismos policías en actividad, 
en donde y en todos los casos las sanciones administrativas y penales son las 
mismas para todos los que ocasionan el accidente. Existen menores de edad 
que también han sido intervenidos manejando los vehículos de sus familiares. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)         

18 sismos ya 
ocurrieron en Ancash
13 se pro-

dujeron en 
el océano 
y 5 en el 

continente
 Un sismo de 

4.4 de magnitud 
se registró a 89 ki-
lómetros al oeste 
de Chimbote, en la 
provincia del Santa, 
el martes último 11 
de junio, a las 02:34 
horas; siendo el sis-
mo número 18 registrado en 
el departamento de Áncash 
en lo que va el año 2024, se-
gún el Instituto Geofísico del 
Perú (IGP).

El Centro de Operaciones 
de Emergencia Regional 
(COER Áncash) monitoreó 
el temblor informando que 
se percibió de manera mo-
derada en el Santa, Nuevo 
Chimbote y Chimbote y leve 
en Samanco. Además, no se 
reportaron daños a la vida y 
salud de las personas.

Cabe remarcar que, de 
los sismos registrados 13 
se produjeron en el océano 
y cinco en el continente; 15 

fueron menores a 4.5 y 3 mo-
vimientos varían entre 4.5 a 6 
de magnitud de momento.En 
tal sentido la recomendación 
expresa que se hace es tener 
un plan familiar para afrontar 
la crisis en el momento del mo-
vimiento y tras el movimiento 
sísmico, además que se debe 
de tener una mochila con los 
elementos principales para la 
emergencia.

Tener agua, radio portátil, 
linternas, baterías, galletas, 
chocolates, conservas (atu-
nes), medicinas para dolor de 
estómago, 昀椀ebre, y otros más 
que son de uso común y para 
primeros auxilios. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Denuncian por abuso de autoridad 
a funcionarios de transportes
Municipalidad de Carhuaz de “mal en peor”

La actual gestión del alcalde de Carhuaz Carlos Eugenio Cántaro 
García, va de mal en peor y las denuncias vienen a diario como la 
reciente que trata sobre el abuso de autoridad que muestra el jefe de 
tránsito de la Municipalidad Provincial a quien se le apertura investiga-
ción por el delito señalado.Lo más indignante del caso en la comuna 
carhuacina, es que cuando la prensa busca información sobre este y 
otros puntos más, el primero en negarse es el alcalde de la provincia.

Entre los antecedentes que se hace mención en la denuncia, Ru昀椀-
no Florentino Vidal Flores presunto agraviado del delito de abuso de 
autoridad, interpuso denuncia en la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa, denuncia realizada el 27 de mayo del 2024.

En su denuncia Ru昀椀no Florencio Vidal Flores, en su denuncia re昀椀ere 
que el 27 de mayo del 2024 a horas 7.50 a la entrada del mercado San 
Gabino, por inmediaciones de la carretera Huaraz-Caraz, en circuns-
tancias que el denunciante se encontraba trasladando a sus familiares 
(Cecilia Vidal Rosario y Clara Mendoza Pastor –esposa de su primo), 
fue intervenido por Maribel Teresa Espinoza Inga, encargada de Ins-
pectoría de Tránsito, quien estaba acompañado del inspector Lorenzo 
Arévalo Sánchez, quienes le impusieron una papeleta, no antes solici-
tarle la tarjeta de circulación a lo que el denunciante respondió que era 
un vehículo particular; tras unos entredichos y grabación de videos la 
autoridad le mentó la madre al denunciante.

En este sentido el Ministerio Público citó al denunciante, denuncia-
dos y testigos para dar su manifestación el día 24 de junio del presente 
año a las 2.30 horas de la tarde. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Trabajador falleció tras descarga eléctrica 

Pidieron auxilio a Serenazgo de Indepen-
dencia y sereno estaba durmiendo   

Una persona de sexo masculino identi昀椀cado como Y.M.F. Fernán-
dez de 41 años de edad, perdió la vida cuando desarrollaba activida-
des de trabajos de instalación en la Avenida Progreso en la jurisdicción 
del distrito celeste de Independencia (Huaraz).

Hoy la comuna celeste en un comunicado expone lo siguiente” Tras 

el lamentable accidente la-
boral ocurrido en horas de la 
tarde (martes último) en una 
vivienda de la Av. Progreso, 
personal motorizado de Inde-
pendencia y una unidad móvil 
con la presencia de un efec-
tivo policial de la Comisaría 
de Huaraz acudieron como 
respuesta rápida al lugar de 
los hechos. El accidente co-
bró la vida de Yofre Miranda 
Fernández, de 41 años, quien 
falleció debido a una descar-
ga eléctrica mientras reali-
zaba trabajos de instalación. 
Un vecino, testigo del suceso, 
se acercó a la caseta de in-
tervención rápida de Shan-
cayán para informar sobre el 
accidente, obteniendo rápida 
respuesta.

Al sitio también llegaron la 
madre y hermanos de la vícti-
ma, quienes con昀椀rmaron que 
los trabajos de instalación 
eran realizados por familia-

res. La conmoción y el dolor se hicieron evidentes entre los presentes, 
quienes lamentaban profundamente la trágica pérdida. Las autoridades 
han iniciado las investigaciones correspondientes para esclarecer las 
circunstancias exactas del accidente y determinar posibles responsabi-
lidades” Se indica que, cuando los vecinos acudieron a la caseta de Se-
renazgo para pedir auxilio, hallaron a un sereno que estaba durmiendo 
y ante el reclamo de los vecinos el trabajador municipal habría lanzado 
improperios. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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ODANC Áncash suspende 
por seis meses 

a secretario judicial
bajo su respon-
sabilidad un to-
tal de 81 escri-
tos pendientes 
de dar cuenta, 
con retardos 
que van de 20 
a 196 días; ade-
más, no renovó, 
en 12 procesos, 
las requisito-
rias u órdenes 
de captura en 
contra de los 
sujetos proce-
sales, a lo que 

se suma requisitorias reno-
vadas con retardo, en otros 
28 expedientes.

La medida dictada por el 
órgano contralor de la Cor-
te Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN), es pro-
visional al haberse emitido 
en condición de medida 
cautelar; sin embargo, el 
procedimiento administrativo 
disciplinario sigue su trámite 
en la respectiva unidad des-
centralizada, a 昀椀n de que se 
emita la resolución 昀椀nal per-
tinente.

Al servidor judi-
cial se le investiga 

por la presunta 
comisión de fal-

tas contempladas 
en la Resolución 

Administrativa N° 
227-2009-CE-PJ.

La O昀椀cina Descentraliza-
da de la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial 
(ODANC) – Ancash, a cargo 
del juez superior titular, doc-
tor Nilton Fernando Moreno 
Merino, impuso la medida 

cautelar de suspensión en 
el cargo, por el plazo de seis 
meses, a un servidor del ór-
gano jurisdiccional de la pro-
vincia de Antonio Raimondi.

De acuerdo a la ODANC 
- Áncash, el servidor, en su 
actuación como secretario 
judicial, habría omitido la 
creación de los cuadernos 
de Registro de Expedientes 
ingresados al despacho, el 
registro de Depósitos Judi-
ciales, el Registro de jura-
mento al cargo y el Registro 
de producción judicial.

Asimismo, se encontró 



12 Jueves 13 de Junio del 2024 Prensa Regional DEPORTES

(Renzo Castillo Lazo)

El director técnico de la Selección Peruana, Jor-
ge Fossati, explicó la ausencia de Renato Tapia 
en la inminente Copa América.

Renato Tapia, volante de la Selección Peruana, 

no será parte de la Copa 
América 2024, torneo 
continental que empe-
zará el próximo jueves 
20 de junio.

Fue el mismo director 

técnico de la Selección 
Peruana, Jorge Fossati, 
quien con昀椀rmó la ausen-
cia del volante Renato 
Tapia -quien acaba con-
trato con Celta de Vigo 
a 昀椀nes de este mes- por 
medio de una breve rue-
da de prensa.

“Soy testigo de los es-
fuerzos de la Federa-
ción Peruana de Fútbol 
(FPF), pero si eso no 
le pareció a Renato no 
pudo hacer más. 

Era su posicion. Yo le 
dije la mía. El domingo 
en la noche le dije que se 
vaya a descansar. Se ve 
que no fueron su昀椀cien-
tes mis argumentos para 
que cambiara. Respeto. 
No son niños”, fue lo que 
comentó Fossati sobre 
Tapia a los medios que 
se dieron cita al entre-
namiento de la blanqui-
rroja en Philadelphia.

LA PALABRA DE 
JORGE FOSSATI 
POR RENATO TAPIA
“Hay normas que 

cumplir. Tienes el de-

Fossati descarta a Renato Tapia para la 
Copa América: “No puedo hacer más”

recho de pensar diferentes y eso hace que no lo 
tengamos en cuenta. 

Me consta que la FPF ha seguido haciendo es-
fuerzos. Me parecia muy viable que se soluciona-
ra el tema, pero bueno. No le pareció a Renato”, 
añadió el DT.

FOSATI Y EL COMUNICADO DE TAPIA
Estas palabras de parte del también exentre-

nador de Universitario de Deportes llegaron un 
día después del comunicado del mediocampista 
en sus redes sociales.

“Con mucho pesar les informo que no podré 
acompañar a la selección al viaje de Estaos Uni-
dos para disputar los próximos partidos. 

Como es de conocimiento público, el contrato 
con mi club vence el 30 de junio y el periodo de 
transferencias internacionales es entre los meses 
de julio y agosto.

 Participar de los entrenamientos y partidos, 
bajo este contexto, me signi昀椀ca un altísimo ries-
go para mi futuro personal profesional”, sostuvo.

Asimismo, Renato Tapia manifestó que “esta 
situación la conversé con el presidente de la Fe-
deración Peruana de Fútbol (FPF) días antes del 
último partido amistoso frente a Paraguay”.

EL PRESENTE DE RENATO TAPIA
Es por lo mismo que el tambien exjugador del 

Twente y Feyenoord de Países Bajos no se subió 
al avión que transportó a sus compañeros a te-
rritorio estadounidense.

Hay que tener en cuenta que su permanencia 
en la ciudad de Lima se dio por temas adminis-
trativos. Podría volver para lo que serán las Eli-
minatorias al Mundial 2026, las cuales se reini-
cian en septiembre.

El director técnico de la Selección Peruana, Jorge Fossati, explicó la ausencia de 
Renato Tapia en la inminente Copa América. 


